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PODER LEGISLATIVO 
 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME CON LO DISPUESTO  
EN EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO CONTENIDO EN EL DECRETO 55/2025 POR EL QUE SE  
MODIFICA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE REFORMA AL  
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, PUBLICADO EL 5 DE MARZO DE 2025 EN EL DIARIO  
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE LA SIGUIENTE, 
 

D E C L A R A T O R I A  
 
Por el que se integra el Comité Estatal de Evaluación, para el proceso extraordinario de elección de  

las y los magistrados integrantes del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 
 
Artículo único. El Congreso del Estado de Yucatán, declara integrado el Comité Estatal de Evaluación, que  
se encargará de recibir los expedientes de las personas aspirantes, evaluará el cumplimiento de los requisitos  
constitucionales y legales, e identificará las personas que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios  
para el desempeño de los cargos a elegir en el proceso electivo extraordinario, así como que se hayan  
distinguido por su honestidad,  buena fama pública, competencia; así como antecedentes académicos y   
profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. Dicho comité se encuentra conformado de la manera  
siguiente:  
 

Poder Ejecutivo Poder Legislativo Poder Judicial 
 
1. C. Carolina Muñoz Gasca. 1. C. Marcos Alejandro Celis 

Quintal. 
 

1. C. Ernesto Iván Pinto Dáger. 

2. C. Oscar Adán Valencia  
Domínguez. 
 

2. C. Delmy Asunción Cruz 
Sierra. 

2. C. Karina Guadalupe 
Casanova Durán. 

3. C. Fabiola Loeza Novelo. 3. C. Miguel Ángel Ceballos 
Quintal. 
 

3. C. Teresa de Jesús May 
Dorantes. 

 
T r a n s i t o r i o s 

 
Publicación 
Artículo primero. Publíquese esta declaratoria en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.  
 
Compromiso constitucional 
Artículo segundo. Los ciudadanos integrantes del Comité Estatal de Evaluación a que se refiere esta  
declaratoria deberán rendir el compromiso constitucional de ley ante el H. Congreso del Estado de Yucatán. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES ‘‘CONSTITUYENTES DE 1918’’ DEL RECINTO DEL PODER  
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL  
AÑO DOS MIL VEINTICINCO.  
 

PRESIDENTA 
 

( RÚBRICA ) 
 

DIP. CLAUDIA ESTEFANÍA BAEZA MARTÍNEZ. 
 
 

SECRETARIO 
 

( RÚBRICA ) 
 

DIP. ÁLVARO CETINA PUERTO. 

SECRETARIO 
 

( RÚBRICA ) 
 

DIP. FRANCISCO ROSAS VILLAVICENCIO. 
 

IMPRESO EN LA DIRECCIÓN DEL DIARIO OFICIAL 
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